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DB LA PROVÌNCIA DE MADEID 
ADVERTENCIA IMPORT ABITE 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s que h a y a n de insertarse en l o s 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S s e h a n de mandar al Jefe P o l í t i c o r e s p e c t i v o , 
por c u y o c o n d u c t o s e pasarán á los ed i tores de l o s m e n c i o n a d o s 
per iódicos 

(Real orden de 5 de Abri l de 1853). 
S e p u b l i c a t o d o s l o s « i l a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.931 

D E D I E Z Á D O C E Y D E C U A T R O A S I E T E 

PRECIO DE 'SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,E>0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un aro . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI •-, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. : 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s oficíale-i de p a g o , l ínea ó f racc ión 

partirai! i r e s , id . id . rd Id, 

0.53- p (a 

9,75-

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de {Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Comisión provincia 
Relación de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial, usando de las 
facultades que le concede el caso 3.° 
del ar t . 98 de la ley orgánica vigente, 
desde 21 de Enero de 1911 á 3o de Abri l 
del mismo año. 

(Continuación.) 
Día i . ° d e Febrero . 

Dar de baja definitivamente en el pie 
de familia del Hospicio por diferentes fal
tas reglamentarias á cuarenta y cinco aco
gidos. 

Quedar enterada con sentimiento de la 
defunción del Maestro del taller de bar
bería del Hospicio, Don Marcelo García 
del Moral , y de haber sido nombrado por 
el Visi tador con carácter provisional Don 
Benito García'del Moral , y que la vacan
te se anuncie opor tunamente . 

Suspender de empleo y sueldo y propo
ner á la Diputación la cesantía por in
cumplimiento del artículo 60 á 26 a lum
nos in ternos , y convocar á exámenes 
para internos supernumerar ios , y autori
zar al señor Decano para nombrar , si las 
necesidades del servicio lo exigieran, in
ternos con carácter provisional y con el 
haber de una peseta diaria. 

Quedó enterada de un oficio del señor 
Visi tador del Hospital Provincial partici
pando haber nombrado Por tero de aquel 
Establecimiento con carácter interino á 
Don José López Alonso en la vacante 
producida por defunción de Don José Ló
pez Tóllez, y qué de la vacante se dé 
cuenta opor tunamente , , , 

Desestimar las instancias de los seño
res Don Enrique Hermoso, Don Atilano 
Baraja, D. Valentín Fernández, Don Za

carías Agudo, Don Ricardo Carrascosa, 
Don Víctor Sánchez Villa, Don Vicente 
Tejeira, Don Aquilino Colmenar, Don' 
Mariano Rodríguez Palazón y Don Fran
cisco Navarra te García, que solicitaban 
la plaza de Maestro del taller de barbería 
del Hospicio, disponiendo que da la va-
Cante se dé cuenta opor tunamente . 

Dispúsose instruya expediente por el 
Visitador del Hospicio al Inspector de di
cho Establecimiento Don Benigno :Pe.ro-
na, por denuncia formulada contra el 
mismo. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Visitador del Hospital Provincial nom
brando interinamente Ordenanza de di
cho Establecimiento á Do a Cándido Do
mingo, mientras la Diputación resuelve 
en definitiva el nombramiento de Porte
ro, que, en la actualidad desempeña inte
r inamente Don José López Alonso. 

Admitir la dimisión que de su cargo 
presenta el a lumno interno D. Juan de la 
Puer ta . - , 

Día 9. 
Dada cuenta de la instancia de D. Six

to María Expósi to solicitando el prohija
miento del acogido del Hospicio Santia
go. Fernández, la Comisión dispuso que 
se dé nuevamente cuenta de dicha solici
tud, con el expediente que se instruye al 
ayudante de inspector Sr. Perona, por es
tar relacionados ambos asuntos . 

Dispuso pase á informe del arquitecto 
provincial la comunicación del señor Al
calde de Madrid y que manifieste si el 
tapado de una cala en la vía pública para 
el repaso de la cañería de conducción de 
agua á la casa de Maternidad fué hecho 
por operarios de esta Corporación ó por 
los dependientes del Municipio. 

Autor izar al Director interino de la In
clusa á poner al corriente el libro reser
vado, si bien haciendo constar en el mis
mo que se . hace en esta fecha, en cum
plimiento de acuerdo de la Corporación, 
y que manifieste el importe de los descu
biertos de estancias de niños pensio
nados. •. 

Dar de baja definitiva, de conformidad 
con la propuesta del señor Director del 
Hospicio, á los 11 acogidos quefiguran en 
su relación;. . 

Quedar enterada de la sentencia del 
Tribunal Contencioso administrativo, en 
el recurso seguido por doña Elvira Pln-

garrón, y que se concedan á la recurren
te, conjuntamente con ios demás herede
ros del Sr. Urosa, en concepto de gastos 
de entierro y lutos , 125 pesetas. 

Abonar las cantidades devengadas por 
el capellán de San Juan de Dios D. Emi
lio T o r r e s Castillo y nombrar le interina
mente para desempeñar dicho cargo. 

Autor izar á la Presidencia para que 
ordene la conducción.de los dementes de 
otras provincias. 

Manifestar á la Diputación de Jaén 
traslade con la mayor premura al enfer
mo leproso Lucas Vilches López á un 
Hospital de Lazarinos, previniéndole que 
de lo contrario será remit ido por esta 
Corporación £•! Hospital de aquella ca
pital . 

Día 11. 
Que se libre la cantidad de 400 pesetas, 

cantidad en que presupuesta las obras de 
reparación de la carretera de Manzanares 
á La Granja el Ingeniero Jefe de carrete
r a s . 

Que se incoe expediente de reintegro de 
las estancias causadas por todos los alie
nados recluidos en los Manicomios de 
Cieropozuelos'y San Baudilio. 

Se anuncie concurso público por quin 
ce días hábiles para la admisión de propo
siciones en pliego cerrado para el arrien
do del solar del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios por espacio de cinco años. 

Considerar como prestados á la Dipu
tación provincial los se rv idas prestados 
por Don Samuel López Arias , á partir de 
16 de Enero de 1909. 

Que esta Corporación prestará su apo
yo moral para llevar á efecto el estudio de 
los proyectos de los Ferrocarr i les secun
darios que interesa la Alcaldía Pres iden
cia de esta Cor te . 

Aprobar el repart imiento hecho por la 
Administración de Hacienda y dejando 
la responsabilidad á la referida Adminis
tración de Inexact i tud de los datos que 
han servido de base para su confección. 

Nombrar interinamente peón caminero 
de la provincia, con sueldo anual de 730 
pesetas, á Agustín Cerezo Asénjo. 

Devolver informados los recursos pro-
movidos-'por los Médicos supernumera 
rios de guardia señores Palacios y Ureda 
en el sentido de que se les asigne, en con
cepto de interinos, el haber de 1.750 pe
setas hasta tanto que se corra el escalafón 
en el Cuerpo Médico. 

Día i3. 
Admitir la renuncia presentada por Don 

Pablo Baendía Beltrán al cargo de Deli
neante de la Sección de Construcciones 
civiles. 

Admitir la dimisión que del cargo de 
Alumno interno de Medicina presenta 
Don Juan de Dios Hidalgo Sánchez . 

Prestar su conformidad á las cuen tas 
de mate.-1 al de la Junta provincial de Sa
nidad correspondientes al año 1910, é im
por tâmes 1.348,35 pesetas. 

Conceder á Doña Luisa Benavente dé 
Francisco, viuda de Don Cipriano Garro
te , la penyión anual vitalicia de 1.000 pe-
satas, 20 por 100 de las S.ooo que como -
mayor sueldo dis írutó el finado, y abo 
narle 3'ig pesetas 44 céntimos que su e s 
poso dejó de percibir por los 23 pr imeros 
días del mes de Enero; cantidad que se le 
entregará una vez liquidado el saldo de 
la cuenta de niños pensionistas que dejó 
el finado pendiente. 

Dar por terminado el arr iendo del local ' 
ocupado en la casa n ú m . 3o de la calle de 
San Mateo, comunicando este acuerdo al 
señor Depositario provincial para que lo 
cumplimente dentro de las condiciones 
estipuladas en el contrato de inquilinato 
extendido á su nombre y al señor Pres i 
dente del citado Consejo provincial, y dis
poniendo que, en tanto se abandona el lo
cal, se abone el importe del arrendamien
to con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto actual . 

Devolver las fianzas definitivas que sc¿ 
liciten y t ienen constituidas á responder , 
de sus contratos respectivos con la Cor
poración, por haber cumplido su compro
miso sin responsabilidad duran te el pasa
do año de i9io,¡á los señores Don Vicente-
Santos, por suministro de tocino; Don Fe-
lipe Moreno, por el de leñas, y Don Justo 
Fariña, por el de paja y cebada. 

Instruir expediente y designar para la 
práctica de las diligencias al Vocal señor 
Amírola , en las reclamaciones formula--
das por los Alcaldes de Patones y Villar 
del Olmo contra el Arrendatario del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia 

Día i 5 . 
Modificar la convocatoria en el sentido 

de no exigir edad mínima para tomar par
te en los exámenes para proveer plazas de 
Jefes de Laboratorio de Farmacia, de con
formidad con el informe del señor Dec*-
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n o ; ampliar el plazo para la admisión de 
instancias por ocho días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este acuerdo en él BOLETÍN O F I C I A L . 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación t ras ladando 
otra del Inspector de Sanidad, en la que 
se dispone el cese de Don Manuel Sanz 
Bombín en el cargo de Jefe de los servi

cios de los pabellones de tíficos del Hos

pital de San Juan de Dios. 
Conceder á su instancia dos meses de 

licencia, sin sueldo á Don Manuel Arce , 
Ordenanza de la imprenta del Hospicio. 

Desestimar las instancias de Don F r a n 

cisco Martínez, Don Emilio Navas y Don 
Juan Costa solicitando la plaza de Maes

t ro del taller de barbería del Hospicio. 
Devolver la fianza que tenía const i tuida 

para responder de la contrata de suminis

t ro de arroz á Don Jus to Delgado, por ha

ber cumplido su compromiso sin respon

sabilidad. 
Correr la escala del Cuerpo de Alumnos 

in te rnos . 
Conformarse con el fallo del T r i b u n a l 

Contencioso provincial, y conceder á la 
viuda de Don Andrés Rodríguez Corra

les , Doña Dolores Calabria Molina, la 
pensión que por clasificación la corres

ponda . 
Desest imando la instancia presentada 

por Doña Dolores Adelaida Rubio , ex 
Profesora de Gimnasia de la Inclusa. 

Día 2З. 
Entregar á Carmen Martín Cuenca su 

hijo Pedro, depositado en la Inclusa, por 
justificar legalmente ser madre del niño . 

Declarar de abono á Don Francisco 
Mayo la cantidad de 2.997,06 pesetas por 
suminis t ro de tocino, y que se ingrese en 
arcas la fianza de З.000 pesetas, que per

dió el contratista de este mismo servicio 
por no concurrir á otorgar la correspon

diente escr i tura . ' 
Que por el señor Arquitecto provincial 

se atienda, con la premura que consienta 
el servicio, á la petición del Alcalde de 
San Lorenzo del Escorial, para que prac

t ique el reconocimiento del edificio que se 
pretende. 

Pres tar su conformidad al oficio del se

ñor Decano del Cuerpo Médico, que ha 
dispuesto sea sometido al t ra tamiento an

tirrábico en el Inst i tuto del Doctor Lio ' 
rente el enfermo Francisco Gómez Ramí

rez . 
Que previo el pago de 100 pesetas á 

qué asciende ia multa impuesta, ó de in

greso ó formalizacíón de su importe , se 
devuelva ó саисе1е la fianza á Don San

tiago Mazón, contratista que fué del su

ministro de leche de.vacas de los Estable

cimientos de la Beneficencia, por no tener 
otra responsabilidad pendiente. 

Suspender el otorgamiento de la escri

t u r a de compra de terrenos para el nue

vo Hospicio y la enajenación de los valo

res á su pago destinados, en tanto se prac

tican las operaciones qué se mencionan. 
Aprobar la distribución de fondos para 

él próximo mes de Marzo formada por 
Contadur ía . 

Informar al señor Gobernador 1 se tenga 
•como concesionario, á los fines de cons

t ru i r y explotar la referida línea de em

palme del Matadero y Mercado de gana

d o ^ con el ferrocarril, dé Madrid á P ó r t U r ; 
gal, al Ayuntamiento de esta Capital, co

m o igualmente la ocupación del dominio 
público del cruce de terraplén en el puen

t e dé la Pr incesa . ' " 
Aproba r el proyecto reformado de ' 

t ransformación en camino vecinal de la 
carretera provincial de Villaviciosa á Pin

to , sección de Pinto á Fuenlabrada , con 
el aumento de coste correspondiente al 
presupuesto actual de contrata, de psse

t as 98.058,27. 
Pres tar su conformidad al repart imien

to de la contribución por rúst ica que co

rresponde satisfacer á los pueblos de esta 
provincia en el presente año, formado por 
las oficinas de Hacienda. 

Día 25. 
Quedar enterada y que se den las gra

cias á Don Manuel Artacho, como Alba

cea tes tamentar io de Doña Carmen Gon

zález, viuda de Dpu Juan Ramiro , por el 
donativo á l a jnc lusa de.un armar io rope

ro de nogal. 
Que amplíe su dictamen el Negociado 

relativo á la devolución á Don Críspulo 
García de la fianza que const i tuyó como 
contratista del suministro de maderas , 
manifestando si se halla contratado el ser

vicio en el corriente año , ó si obtuvo la 
declaración de excepción de subasta. 

Que informe ia Contadur ía en el oficio 
del Director del Hospital de San Juan de 
Dios pidiendo se autorice el extraordina

rio de costumbre con motivo de la pró

xima festividad del Santo t i tular. 
Denegar la petición hecha por el Direc

tor de Avicultura de Arenys de Mar, por 
no existir crédito para este gasto. 

Declarar de abono á las ex acogidas en 
el Colegio de la Paz Angela Margarita 
Ponce de León, Inocenta Pérez Figueroa 
y Angela Serrano Tr igo , los premios de 
Lotería que las correspondieron en 1898, 
1887 y 1892, respect ivamente. 

Se dé traslado á la Contaduría para que , 
en cumplimiento de lo acordado en ante

riores sesiones, se descuenten de los ha 

beres devengados y no percibidos por el 
Director señor Garrote las ciento cincuen

ta pesetas á que ascienden los descubier

tos que se detal lan. 
Pase á informe del señor Decano de la 

Beneficencia provincial el oficio del señor 
Visi tador del Hospiíal provincial expo

niendo la conveniencia de que no se in

cluya en el formulario de Botica de ese 
Establecimiento el medicamento 606. 

Solicitar la excepción de subasta, por 
haberse celebrado dos sin postores, del 
suminis t ro de gallinas y vinos t intos y 
blanco con dest ino á los Establecimien

tos de la Beneficencia provincial. 
Que informe nuevamente el Cuerpo de 

Letrados en pleno sobre el punto concre

to de si en la escri tura de cesión se com

prendieron sólo las obras ó también la 
fianza en el dictamen presentado por el 
Letrado señor Martínez Velasco sobre 
devolución de, fianza const i tuida por l i 
señora Marquesa viuda de Nerva y Oli

va, como contratista de la carretera de 
A.lca!á de Henares á Cobeña por Da

ganzo. 
Que por la Administración del Esta

blecimiento y por el Electricista señor 
Garrote se informe respecto de las cau ! 
sas á que pueda atribuirse tan excesivo 
aumento en el consumo en e l . Hospital 
provincial en el mes de Enero próximo 
pasado. 

Que informe el Cuerpo de Letrados si 
sería viab le la reclamación, que se¡ pro 
moviera en contra de los obreros lesiona

dos para percibir el importe de las estan

cias cuando vengan á mejor fortuna y en 
el límite que la ley de Enjuiciamiento ci

vil señala, ó sea la tercera parte del im

por te de la indemnización que perciba, en: 
vista de que los Arrendatarios, de las , 

obras.de la Casa de Correos y de la Gran 
Vía se niegan á satisfacer las estancias 
ocasionadas en dicho Hospital por acci

dentes del trabajo. 
Acceder á la petición del AlcaldePre

sidente del Ayuntamien to de Madrid pa

ra que la Banda de música del Hospicio 
asista á la romería del 'Entierro de la Sar

dina. 

Día 27. 
Conceder la subvención de i5o pesetas 

al Ayuntamiento de Buitrago para las 
tobras de reparación de la fuente pública. 

Conceder la subvención de 200 pesetas 
al Ayuntamiento de Alpedrete para las 
obras de reparación de la fuente pública. 

Declarar de abono la cantidad de 35 pe

setas importe de la factura de Don Igna

cio Florín por grabar en un lápida del sa

lón de sesiones el nombre de Don Ramón 
Avellanal, y que se satisfagan con los in

tereses que han de percibirse de la ins

cripción del 4 por 100 emitida á favor del 
Hospital Provincial , procedente del lega 
do hecho por dicho señor. 

Aprobar las cuentas del segundo se 
mestre, y enviar los duplicados de las de 
la calle del Ave María y la de la Caridad 
al Obispado de Madrid, como partícipe 
por mitad de la primera, y á la Dirección 
general de Administración local, repre

sentante legal del Hospital de Nues t r a 
Señora del Carmen, partícipe por mitad 
de la segunda finca. 

Pedir una relación circunstanciada del 
fallecimiento, á consecuencia de asfixia 
por suspensión, del alienado José Bascu 
ñaña Gómez. 

Demorar la clasificación de viudedad 
de Doña Dolores Calabria hasta que sea 
notificada la resolución definitiva que re

caiga en la apelación interpuesta por el 
Fiscal del T r i b u n a l provincial de lo C o n 
tencioso; asimismo quedó enterada del 
oficio del Letrado de la Beneficencia se 
ñor Olózaga, en el que acusa recibo del 
acuerdo adoptado por este Cuerpo , en el 
sentido de conformarse con el fallo dicta

do por el Tr ibuna l provincial de lo Con

tencioso en el pleito seguido por la ante

dicha Doña Dolores Calabria. 
Dejar sobre la mesa la instancia del 

empresario de la Plaza de T o r o s , Don In

dalecio Mosquera, solicitando autoriza

ción para que la Sociedad «Los Deportes» 
pueda celebrar corridas de toros y no

villos. 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión del día 2 del actual 
aprobar los. pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra

tar ¡el suminis t ro de material de piedra 
que sea necesario para las obras que se 
realicen por e l r a m o de FontaneríaAlcan

tarillas en el Interior, Ensanche y Ext ra 

rradio desde i .° de Enero de 1912 hasta 
el 3i de Diciembre de 1915, bajo el tipo 
calculado de 4.500 pesetas cada u n año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se .hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo, Ayuntamiento (Nego

ciado de Subastas) , en las horas de doceá; 
dos,, duran te los diez días siguientes al en 
que este anuncio: aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuán

tas, reclamaciones sean procedentes con

t ra dicha subasta; en la inteligencia de 
que, t ranscurr idos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recla

mación alguna y se tendrán por desecha

dascuantas en este caso se presenten. 
L o que se anuncia al público en cumpli

miento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de servi

cios provinciales y municipales. 
Madrid, trece de Junio de mil nove

cientos once. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 2.469.) (E.—268.) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión del día 2 del actual 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra

t a r e\ servicio de t ranspor tes para el ra

mo de FontaneríaAlcantaril las en el Inte

r ior , Ensanche y Ext ra r rad io desde 1.9 
de Enero de 1912 hasta 3i de Diciembre 
de 1915, bajo el tipo calcúlelo de 12.000 
pesetas cada un año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamien to (Nego

ciado de Subas tas) , en las horas de doce á 
dos, duran te los diez días siguientes a lea 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan

tas reclamaciones sean procedentes con

t ra dicha subasta; en la inteligencia de 
que, t ranscurr idos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recla

mación alguna y se t endrán por desecha

das cuantas en este caso se presenten. 
L o que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art 2g del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de servi

cios provinciales y municipales. 
Madrid , trece de Junio de mil nove

cientos once. 
El Secretario, 

F . Ruano . 
( N ú m . 2.470.) (E.—269.) 

VILLA M A N T I L L A 
Don Higinio Lozano Díaz, Alcalde cons

titucional de Villamantilla. 
Hago saber; Que solicitada por Don 

Diego González Conde García la trasla

ción del camino que desde el de Villanue

va de Perales conduce al del Pocilio, en 
este término municipal, l indando con la 
tapia del corra l de la casa llamada del Ma

yorazgo, al Oriente de otra finca que 
también le pertenece, para ensanchar el 
corral de la citada finca, á cuyn instancia 
acordó esta Corporación municipal en se

sión de i5 de Mayo de 1909 acceder á lo 
solicitado, usando de las facultades que la 
confiere el ar t . 85 de la ley Municipal, é 
instada nuevamente por dicho solicitante 
la permuta consiguiente al t raslado, para 
la cual es necesaria la autorización del 
Gobierno de S. M.,. esta Corporación 
municipal , en sesión ordinaria de 23 de 
Abril último anter ior , acordó solicitarla. 

Por vir tud de este acuerdo, con vista 
del expediente adminis t ra t ivo oportuno 
instruido al efecto cómo dispone la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 19 de Junio de i9oy, se anun

cia al público la instrucción del expediente 
por término de veinte días para oir recla

maciones, como dispone la regla 5.
a de la 

Real orden ci tada. '. 
Villamantilla, seis de Junio de mil no

vecientos ónes . ; , 
Higinio Lozano'. 

(Núm. 2.349.)  (A.—264.) 
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VILLAVICIOSÁ D E O D Ó N 
Extracjp de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta Villa durante el cuarto t r imestre 
del año 1910, que se ferma para su in
serción ea el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento y á los efec
tos del articulo 109 de la ley Munici
pal. 

Ordinaria del día i .° de Oc tubre ; 
Se aprobó la sesión anterior . 
Se dié cuenta de haber sido aprobado 

por la Superioridad el medio acordado 
por la Junta municipal para hacer efecti
vo en 1911 el cupo de Consumos , dejando 
autorizados separadamente los pliegos de 
condiciones para las respectivas subas
tas . 

Se acordó el pago de i,5o pesetas á Ale-
jandro Várela, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, por la guardería de las aguas 
del jardín de diez y ocho días -del mes de 
Septiembre. 

Ordinaria del día 8. 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de los señores Concejales. 
Ordinaria del día i 5 . 

Se aprobó la sesión anter ior . 
Se dio cuenta de la correspondencia 

oficial. 
La Corporación quedó enterada del B O 

LETÍN OFICIAL n ú m . 240, en que se inser ta 
el plan de aprovechamientos forestales 
para 1910-1911, y de una comunicación 
numero 381 del Excelentísimo señor Go
bernador civil,en expediente instruido so
bre var ias tranferencias de crédito dentro 
del presupuesto municipal. 

Se dio cuenta y fué aprobada la de los 
ingresos y gastos habi los con motivo de 
la fiesta t i tular de esta Villa celebrada en 
Septiembre, acordando que el sobrante 
ingrese en la Depositaría municipal. 

Ordinaria del día 22. 
Se aprobó la sesión anter ior . 
Se acordó que por el señor Presidente 

se pague el cuarto t r imest re de Contin
gente provincial . 

Se acordó solicitar de la Superioridad 
se t ransforme en gradaada la Escuela de 
Niños de esta Vi la. 

Se acordó proceder á la limpieza de los 
Cementerios Viejo y Nuevo con cargo al 
capitulo 3.°, artículo 8.° del presupuesto 
de gastos. 

Se acordó que por el Regidor Síndico y 
el señor Presidente se ejecute el acuerdo 
de 3o de Mayo últ imo, formalizando con 
Don José López Batanero la escritura 
pa ra el suminis t ro del a lumbrado público 
eléctrico de la población, aclarando la 
base i . a , 7. a y 14 de las provisionalmente 
concertadas. 

Ordinaria del día 29. 
Se aprobó la sesión anterior . 

. Se dio cuenta del pliego de condiciones 
formulado por la Sección facultativa de 
Montes p a r a l a subasta de pastos de la 
Dehesa del Sotillo, y se acordó adicionar
le c o a las económico-administrativas que 
corresponden al Ayuntamien to . 

'A petición del señor Juez municipal se 
acordó adquirir un libro' impreso para la 
Sección de nacimientos del Registro civil5 

de esta Villa, con cargo al capítulo 
artículo 2. 0 del presupuesto . 

Se aprobaron cuatro minutas de jorna
les y materiales empleados por el Maes
t ro albañil Calixto Arroyo en obras mu
nicipales, importantes en junto i33,a5 pe
setas, y Sé acordó su pago del capítulo 6.°, 
articuló í . ° del presupuesto d¡e gastos. 

Ordinar ia del día 5 de Noviembre . 

Se aprobó la sesión anter ior . 
Sé dio cuenta de la correspondencia 

oficial. 
Se aprobó la cuenta del Apoderado se

ñor Sánchez Calvo con este Ayuntamien
to del tercer t r imestre , acordándose for
malizar los oportunos documentos de in
gresos y pagos. 

Se acordó comisionar al Concejal señor 
Batanero para que concurra el 10 próxi
mo al Ayuntamiento de Navalcarnero 
para la discusión del presupuesto Carce
lario de 1911, abonándosele 7,5o pese 
tas de gastos de viaje del capítulo 1.°, ar
t ículo8." del presupuesto vigente. 

Se acordó el pago de 3,i5 pesetas al 
Consultor por material impreso para la 
Secretaría, y á Don Olegario Zamora . 2 
pesetas por el mismo concepto, con cargo 
al capítulo artículo 2 ° del presu 
puesto. 

Sé acordó el pago dé 12,75 pesetas, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 2 .°del pre
supuesto de gastes, á Don José López 
Batanero por el consumo de luz ea las de
pendencias municipales desde 21 de Ju
lio al 3o de Sept iembre, y 25 pesetas al 
Fiel contraste, con cargo al capitulo de 
Imprevistos, por derechos de áferición de 
pesas y medidas del Municipio. 

Se aprobó el remate de pastos de la 
dehesa del Sotillo para 1910-1911, cele
brado el día 2 del corr iente , adjudicardo 
definitivamente la subasta al mejor pos
tor , Don Clemente Tejera , por la suma 
de 1.525 pesetas , á quien se le expedirá 
certificación de este acuerdo para obtener 
la oportuna licencia para el comienzo del 
disfrute. 

Se acordó que por el Regidor Síndico 
se interponga en el Juzgado municipal 
demand i de desahucio contra Don Jacinto j 
Rolan, de la casa que lleva en arr ienda, 
perteneciente al Ayuntamien to , por falta 
de cumplimiento á las condiciones del 
contra to . 

Se acordó la reparación de los puentes 
del campo forestal, cuesta de Santa Ana 
y calle del Puente , con cargo al capítu
lo 6.°, artículos 2. 0 y 7. 0 del presupuesto 
vigente. 

Extraordinaria del día 8. 
Se acordó adjudicar definitivamente á 

Don Juan José Medr?no Lucero, por la 
suma de 3.i5o pesetas, la subasta celebra
da el día 6 para el arriendo del arbitrio 
sobre pesas y medidas, relevándole de 
fianza metálica por ser suficiente la per
sonal de Don T o m á s Baos Martín. 

Ordinaria del día, 12. 
Se aprobó el ac ta 'an ter ior . 
Se dio cuenta de la correspondencia ofi

cial de la semana anterior. 
Se acordó que por el señor Presidente 

se satisfaga en,la Tesorería de Hacienda 
el pago del cuar to t r imestre de Consu
mos , abonándosele 7,50 pesetas de gastos 
de viaje del capítulo i . ° , artículo 8.° del 
presupuesto. 

Se dio cuenta de haber ingresado en 
Depositaría la existencia de 29.653 pese
tas que resultó á favor de este Ayunta
miento, en su cuenta del tercer tr imestre 
con el apoderado S r . Sánchez Calvo. 

Se acordó solicitar del Jefe de la octava 
División Hidrológico-Forestal de San L o 
renzo , plantones de árboles para sitios 
convenientes de la localidad; abonando su 
importe, del capítulo de Imprevis tos . 

Ordinaria del día 19. ' 
Se aprobó el acta anterior. ' i-
Se dio cuenta dé la;correspondencia oñ-

cial de la semana anterior . •'. - ^ ' '• 
Se acordó adjudicar definitivamente á 

Don Juan José Medrano Lucero y Don 
Manuel Montero Aparicio las subastas 
celebradas el d í a6 , para hacer efectivos en 
el año 1912 los arbitrios sobre puestos 
públicos y Casa matadero , por la suma 
de 885 y6oo pesetas, respectivamente, re
levándoles de prestar fianza metálica, por 
considerar suficiente la personal de Don 
Manual Montero Aparicio y Don Mariano 
Martín Rebollo. 

Se acordó el pago de 16,65 pesetas, con 
cargo al capítulo i . ° , artículo 2 0 del pre
s u p u e s t ó l e gastos, por material de Secre
tar ía . 

Se acordó gratificar á Don Agust ín 
González con i5o pesetas, por la confec
ción del padrón de cédulas personales, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 10 del 
presupuesto de gastos. 

Se aoordó el pago de i ,5o pesetas á 
Victorio García por llevar á la Audiencia 
de Madrid un pliego y una caja del Juz
gado de San Mart ín de Valdeiglesias, da
tándose con cargo al capítulo 7.0, artícu
lo 4 . 0 del presupuesto de gastes . 

Se acordó el pago de 6 pesetas á Maria
no García, con cargo al capítulo de Impre
vistos, por llevar al Gobierno civil á un 
pobre demente, encontrado en la vía pú
blica. ', 

Se acordó conceder un socorro de 8 pe
setas á Victorio Piñeiro, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 2. 0 del presupuesto. 

cargo al capítulo 5.°, ar t . 2. 0 del presu
puesto de gastos. 

Se acordó comisionar al Secretario pa
ra que presente en la Superior; ' ad el pa
drón de cédulas formado para 1912, con 
los demás documentos que le justifican, 
abonándosele 7,5o pesetas pc-r gastos de 
viaje, con cargo a l capítulo ar t . 8.° 
del presupuesto de gastos. 

(Continuará.) 

PtOYideiicias iMiciales 

Se acordó aprobar el contrato celebrado 
por el Regidor Síndico y Don Jacinto Ro
lan, sobre pago de alquileres que adeuda 
al Municipio. 

Se acordé proceder, por la vía de apre
mio, contra Don Miguel Aparicio García 
y Don Calixto Arroyo, como deudores á 
fondos municipales. 

Se acordó el pago de 70,90 pesetas al 
señor Pruneda , importe de una tonelada 
de carbón para calefacción de las Depen
dencias municipales, con cargo al capítu
lo i . ° , y con cargo al capítulo 11 los im
puestos de Consumo y puestos públicos. 

Extraordinar ia del día 29. 
Se formalizó con la Comisión de labra

dores y ganaderos de la localidad el co
rrespondiente contrato para hacer efecti
vo en el año 1912,. por concierto, los de
rechos de Consumos pertenecientes á los 
cereales. 

Ordinaria del día 3 de Diciembre. 
Se aprobó el acta anter ior . 
Se dio cuerna de la correspondencia 

oficial de la semana anter ior . 
Se acordó comisionar al señor Presi

dente p*ra recoger los impresos para lie-, 
var á cabo e! próximo Censo de poblar 
ción. 

Se dio cuenta de las circulares que se 
inser tan en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 279, 
y la Corporación quedó enterada, como 
también de haber posesionado al rema
tante de los pastos de la dehesa boyal del 
Sotillo. 

Se acordó aprobar la cuenta de jornales 
y materiales que presenta Don Calixto 
Arroyó , empleados en la reparación de 
la calle del Puente duran te la semana 21 
al 26 de Noviembre, importantes 5¡,j5\ 
pesetas y 3ó pesetas, respectivamente. 

Se aprobó la cuenta del Apoderado,se-
;ñor Sánchez Calvo, del primer semestre 
<de este año . .-. . ; ; 

S Se acordó el pago á Eugenio R. Barba 
por materiales para el a lumbrado públi
co, con Cargo al capítulo 3.°, ar t . 2.° del 
presupuesto de gastos. , . .... . ' 

SV acordó conceder un socorro de, 9 pg7 

setas al vecino Melitón Gabüanes;, con; 

J u z g a d o s de 1 . a i n s t a n c i a 
C E N T R O 

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen t ro 
de esta Cor te , con fecha catorce de los 
corrientes, en el juicio ejecutivo que si
gue Don Francisco García Moriñigo con
t ra Doña Concepción Luque y Palma, 
sobre pago de diez mil pesetas, intereses 
legales, gastos y costas, se sacan á la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días y precio ae la tasación, los 
bienes siguientes embargados a l a deman-, 
dada: — 

Quinta parte proindiviso en una casa 
sita en esta Corte, con fachada á las ca
lles de Claudio Coello y Villanueva, for
mando esquina, señalada por la i . a c o n el 
número 16 y por la 2 . a con el 12. ambos 
modernos; r e n e la forma de un pentágo
no irregular que comprende una superfi
cie de 962 metros i5 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 12.392 pies 83 centé
s imas , de cuya superficie se reservó s ia 
edificar una faja en la parte Este de! so
lar, y posteriormente á la construcción de 
la finca se edificaron varios pabellones de 
una planta unos y de dos otros , destina
dos á cuadras , cocheras y otras depen
dencias, constando el cuerpo principa! de 
la casa d« sótanos, bajo, principal, se
gundo, tercero y cuarto ó sotabanco. 
Tasada pericialmente toda la finca en 
365.ooo pesetas, correspondiendo á la 5 . a 

parte embargada 73.000 pesetas. 
Una participación en la nuda propiedad 

de 13.613 pesetas dos céntimos, en la 
casa sita en esta Capital, con fachada á 
las calles de Claudio Coello- y Villanueva, 
haciendo esquina, señalada por aquélla 
con el número 18 y p r ésta con el 9; 
tiene la forma de un pentágono irregular, 
que comprende un área de 983 metros y 
89 decímetros cuadrados, ó s«an 12.670 
pies cuadrados . Tasada toda la finca e» 
4o5 000 pesetas, de las que corresponden, 
como valor de presente á.la participación 
embargada 6.8o6pesetas 5i céntimos. 

Pura e l acto de la subasta se ha seña
lado el día i.° de Agosto próximo, á las 
diez de la mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Y se anuncia al público por medio del 
presente edicto, del que un ejemplar S Í 

; fijará en el s¡tio de cost umbre, y otros s» 
insertarán en la Gaceta de Madrid. B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y Di-rio 
Oficial de Aoisós, '¿¿vir t iéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores el ip por 100 de. va-: 
lor de.los bienes; que pbd'rá'hacerse el re - ' 
¡mal;e á calidad de c e d e r á üri tercero; f' 
que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en: mi 'Secretaría, 1 con los que 
deberán conformarse los. licitadores, sin 
¡derecho á exigir otros; '= ; 



Madrid, diez y seis de Junio de mil no
vecientos once. 

y o g o 

Felipe T o r r e s . 
Ante mí: 

Joaquín Fer re r . 
( D . - 7 0 . ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En los autos de juicio verba! que pen

d e n en este Juzgado municipal del dis t r i 
to del Hospicio á instancia de D . Marce
lino Gutiérrez Obregón, contra D. Pedro 
Medrana Gilaberte, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia:.—En la Villa de Madrid, á 
diez de Junio de mil novecientos once; el 
Tr ibuna l municipal del distrito del Hos 
picio, compuesto de los señores Juez don 
José Luis Ponce d e Leo ¡ y Adjuntos don. 
Fernando Insausti y D. Enr ique Cárde
nas; habiendo visto estos autos de juicio 
verbal promovidos por D. Marcelino Gu
t iérrez Obregón, mayor de edad, propie
tario y de esta vecindad, contra D. Pedro 
Medrano Gilaberte, m») or de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, declarado en 
rebe d í a , sobre pago de cantidad y... 
Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos en rebeldía al demandado don 
Pedro Medrano Gilaberte á que en tér
mino del tercero día pague al demandan
te D. Marcelino Gutiérrez! Obregón la 
cantidad de cuatrocientas ochenta pese
tas , importe de dos t r imestres de alquile
res del cuarto cochera de la casa número 
veinticuatro de la calle del Fer roca
rril, y el interés lega! de dicha suma des
de la interposición de la demanda; con
denándole también al pago de las costas. 
Así por esta sentencia definitiva lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.— 
José Luis Ponce de León .—Fernando In
saust i .—Enrique Cárdenas . 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha Y para que sirva de 
notificación al demandado , cuyo parade
ro se ignora, firmo el presente en Madrid 
á trece de Junio de mil novecientos 
once. 

El Juez municipal, 
José Luis Ponce de León. 

El Secretario, 
Clemente del Oro . 

• (A.—265.) 
UNIVERSIDAD 

• E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Univer
sidad de esta Coi te, se anuncia la venta 
en pública subasta de varios efectos, tasa 
dos en quinientas cincuenta pesetas, y 
para su remate se ha señalado el día vein
tiséis del actual, £ las once, en la Sala-
Audiencíá del. Juzgado, sito en la calle de 
la Madera, número once, principal. 

Madrid, diez y seis de Junio de mil no
vecientos once. 

V . ° B 0 / 
J. Díaz Cañábate . r i 

El Secretario, , 
Miguel E r rázqu in . 

(A.—268.) : 

. BUEN A VISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito deJBuenavista ; 
de. esta Corte, por el presente se éita y : 
emplaza á Calixto García; Martínezj. que 
dijo jrivirea el: tejar del Catalán (Veátas; 
del Espíritu Santo), y cuyo; paradero en. 
lalacttialWa^^cignora, f»ar.a.que en ¿ttit* 
mino de nueve días comparitzea en dicho' 

Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m e 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
lé. ha, sido impuesta en el juicio, de faltas 
número 180 del a ñ o 1911, que pende en 
este,Juzgado por lesiones; apercibido que, 
de no verificario, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 20 de Mayo de 1911.—-V.9 B.° 
A. Santa Mar ía .—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm 2.175.) (B.—1.319.) 

E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distr i to de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á,Juan Pérez Mart ínez, que dijo 
vivir en Pueblo Nuevo (Ciudad Lineal), 
y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, ,si to en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, a 
cumplir, la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de fal tas.núm. i .3i8 .del año 
1909, que pende en este Juzgado por le
siones; apercibido que , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.. 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—V.0 B.° 
A . Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 
. (Núm. 2.176.) (B—i .320.) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita / lla
ma á Carlos Rodríguez Montes, que 
dijo vivir en la Ronda de Segovia, núme
ro 12, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, en el té rmino de nue
ve días, á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento que , de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya llagar en derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

( N ú m . 2.177.) (B. - I . 3 2 I . ) 

Compañía Madrileña-Barcelonesa 
D E L 

F R I Ó I N D U S T R I A L 

Tercera convocatoria. 
No habiendo podido celebrarse la J u n - j 

ta general ext iaordinaria 'anunciada para ¡ 
el día 16 del corriente, por no haberse j 
reunido número suficiente de accionistas | 
y de acciones, sé convoca de nuevo á Jun-
ta general extraordinaria que se celebrará ! 
el día 1.° de Julio próximo, á las cuatro I 
de la ta rde , en el domicilip^spciai,/Reyes, 
2i, de esta Corte, con objeto de, deliberar j 
y resolver en su caso acerca de la reduc-, 
ción del capital social, modificación sus, ¡ 
Esta tu tos , s ingularmente en los artículos 
5.°, 8.°, 11, 12, 17, i8 . 20 al 24, 26,.28 al, j 
3o y 33 al 37, y nombramiento ele nuevo 
Consejo dé Administración. . , :¡ 

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos i í y 12 dé los actuales Esta- , 
tutos, el convenio de 1.° de Febrero de 
1.908' y acuerdos tomados en ejecución 
del mismo, sólo tendrán derecho de asis
tencia á la Junta los poseedores de diez.ó 
más acciones, ó que las reúnan para este 
efecto, pertenecientes á la serié Aj, 6 su. 
equivalente en acciones de la serie JB, y" 
que estén comprendidas en M siguiente 
numeración: r á 140, 142 á 166, 167, a 2,2*, 
3ai á 6óó¡s:$j5 á. 579/589 ár5:9Ó,6o5 a682, ' 

698 á 732, 757 á 776, 782 á 783, 794 á843, 
979, 1.001 á 1.079, 1-098 á.1.109, 1.164 a 
1.188, 1.195.a I.269, I - 3 ° I á 1-475» 1 -̂ 79 
á 1.593, i-.6i2 á 1.636, i.65o á 1.6.54, 1.658 
á 1.720, 1.7.36 á 1,806, 1.809 á 1.812, 1.867 
á 1.9*6, 1.979 á 2.o52, 2.078 á 2.197, 
2.205 á 2.218, 2.220 á 2.238, 2.264 á 
2.3ig, 2.345 á 2.35i, 2.36i á 2.455, 2.492 
á 2.5oo, 2 5o3 á 2.540, 2.546 á 2.547, 
2.555 á 2.586, 2.619 á 2.707, 2 735 á 2.759, 
2.789 á 2.823, 2.834 á 2.84i de la serie A, 
y los números i3 á 14, 16 á 40, 73 á 147, 
2i5 á 216, 233 á 252,,260, 382 á 383, 433 
á 434, 469 á 470 y 493 de la serie B, i¡ue 
componen en junto 1.827 I I 2 de I a s e r ' e 

A y i3a i{2 de la serie B, por un capital 
nominal de 927.000 pesetas. 

L a s acciones deberán hallarse deposita
das en la Caja de Ja Sociedad con antela-
sión á la Junta , y se expedirá al que lo 
solicite, con derecho para ello, un Boletín 
de entrada á la misma Jun ta , con expre
sión del número de acciones que posea ó 
represente y los votos que en su vir tud 
le correspondan. 

Madrid, veinte de Junio de mil nove
cientos once. 

El Secretario interino, 
Graciano Sela. 

•: (A.—266.) 

Colegios de GaraMneros 

DIRECCIÓN 
El día primero de Agosto próximo, á 

las quince y treinta horas , se celebrará 
concurso de industriales en el despacho 
del señor Coronel Director de los Cole
gios de Carabineros establecidos en el 
Re^l Sitio de San Lorenzo del Escorial , 
para contra tar el servicio de provisión de 
prendas dé vestuario que por el término 
de cuatro años puedaneces i ta r el perso
nal de Educandos é individuos de tropa 
que prestan sus servicios en los expresa
dos Colegios. . . . j 

El pliego de condiciones, modelo de ' 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio se 
ha ' lan de manifiesto por lo que respecta á 
Educandos en el almacén de vestuario de 
los mismos, y los del personal veterano 
en dicho almacén, oficinas de todas las 
Comandancias y Dirección General del 
Cuerpo. 

San Lorenzo del Escorial, 16 de; Junio 
de 1911. 

El Coronel Director, 
Eduardo Jáudenes. ,; 

( N ú m . 2.476.) . (E.—271.) 

Hospital Militar de Madrid 

Necesitándose adquirir , en este.Hospi
tal, duran te el mes de Julio próximo, los 
víveres y art ículos que á continuación se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las, .necesidades del servicio, las personas 
que deseen suminis t rar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escri
to.en la Comisaría de Quer rá In terven
ción de dicho Establecimiento, acompa
ñando mues t ras de los artículos cuyo 
abastecimiento ofrezcan, .el día tre irita del 

: mes actual , á las once de la mañana . 
La forma de las entregas y condicio

nes que debea reunir los art ículos serán 
las, que se, e x p r e s a r e n i el pliego redacta
do al efecto y qug se halla.de manifiesto-
en esta Comisaría todos los días no fé-
r iados , desde las nueve á las t rece . 

Artículos objeto del concurso. 
Primer grupo. 

Aceite minera l . 
Chocola te . 
Cerveza . 
Lejía. 
Velas esperma. 

Segundo grupo. 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones . 
Sesadas. 
Carabanchel Bajo, catorce de Junio de 

mil novecientos once. , 
El Comisario dé Guer ra Interventor, 

• Francisco Herre ro . 
(Núm. 2.486.) (E.—272.) 
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A G R I C U L T U R A C E N T R A L 

Se vende en pública subasta cuatro lo
tes de ganado mular y vacuno de desecho 
el día 27 del corriente mes , á las once de 
su mañana. 

* 
Las proposiciones se admit i rán en las 

oficinas de dicha Granja todos los días no 
feriados, de nueve á doce, has ta el día 26. 

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la tablilla de anuncios de las 
citadas oficinas. 

L a Moncloa (Madrid), diez y siete de 
Junio de mil novecientos once. 

E l Director, 
Bernardo Jiménez. 

( E . - ^ o . ) 

Banco de España 
Habiéndose ex t r av i ado el r e sgua rdo 

del depósi to t r ansmis ib le n ú m e r o seis
cientos c incuen ta y n u e v e mil novecien
tos c u a r e n t a y ocho , exped ido p o r este 
Es tab lec imien to en veintiséis de Julio 
de mil novecientos n u e v e , á favor de 
D o n L á z a r o y D o ñ a F e r m i n a de la Obra 
Cálzadil la, 1 i nd i s t in t amen te , se anunc ia 
al púb l ico p o r s e g u n d a vez , p a r a que el 
q u e se c rea con de recho á r e c l a m a r lo 
verif ique d e n t r o del p l a z o de dos m e 
ses , á conta r desde el día siete del ac
tua l , fecha de la p r i m e r a in se rc ión 
de este anunc io en los per iódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de e s t a p rov inc ia , según de
t e r m i n a el ar t ículo sex to del Regla
m e n t o vigente de este Banco ; advi r 
t iendo q u e , t r a n s c u r r i d o d icho plazo 
sin rec lamac ión de t e r ce ro , se exped i rá 
el co r respond ien te dupl icado de dicho 
r e s g u a r d o , a n u l a n d o el p r imi t ivo y 
q u e d a n d o el Banco exento de toda res
ponsab i l idad . 

M a d r i d , diez y siete de J u n i o . d e mil 
novec ien tos o n c e . 

E l Vicesecre tar io , 
O. B lanco Recio . 

Í , < ; . , / ; . (A.—267.) 
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Martínez de Veláscó"¡/ Compañía. 
Pizarro, 15.—Madrid 
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